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Franqueo 

DE LA P R Ü V I 3 Í C I A DE L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que lo* Srea. Alc&ldei j Seere-
t&rioe recibin loa números del BOLETÍN 
qoe CorrMpoüdsfl ai dütríto, dispondrán 
que se fije un e}©mpUr en el sitio de cos
tumbre, deudo permanocer» hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretario* cuidarán de eonaerrar 
loe BOLBTJNRS coleccionados ordenada-
mentí, para su eficaadernaaión, que debe-
i i Tohllesne cada tito. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría de la Diputación proTineial, i cuatro pA-
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al aao, ¿ los partienlares, pagadas al solicitar la suscripetón. Lo« 
ñagOB de tuera de la capital sa harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suseripciones de trimestre, j únicamente por la 
fraccloa de |»«set« que resolta. Las suscripcionss atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos da esta proyincia abenarin la sascripeiós con 
arreglo 6 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los numeras de esta BOLETÍN de feeha*¿0 y 22 de Diciembre de 1905. 

Lob Juzgados municipales, sin distinción, die» pesetas al afio. 
Número» sueltos, Teínticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeiciones de las autoridades, excepto 'H¿ que 
sean á instanciti de parte no pobre, se ineerturí.!- ofi
cialmente» asimiemo cualquier anuncio concemict *.t al 
serrieio naejon»] que tiimune de latí mismns: lo ce in
terés particular previo el pago adelantado i\e veinte 
céntimos de peseta por cada línea de ins«!rcic<n. 

Los anuncios á que hace referencia la circular ce la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1906. en 
cumplimiento al acuerdo de ¡a Diputscidn de '¿O út No
viembre de dicho aSo, y cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALHS de2()y'¿2 de Diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo á la tarifa cíe eu 
mencionados BOLHTINHS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. e) RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la RBINA Dofla 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan s!n novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
l i m á í personas de la Augusta Red 
Pamllla. 

(Otctt» del d í t IB de MIJO de 1915.) 

Continuación de la relación á que se refiere la circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 46, correspondiente a l d ía 16 del mes de Abril 
próximo pasado. 

I>OMBRES Ayuntamientos á que pertenecen 

Pedro Píedraf ¡ta Santin Vega de Valcarce 
Sercfín Iglesias Lamagrande Idem 
Angel Ramón Garcfa Idem 
Manuel Niiñ?z Núilez Idem 
José Fernández Lamagrande Idem 
Bonifacio Garda • . . • Idem 
Gonzalo Alonso San Miguel — Idem 
David Linares • Idem 
Iftnaclo Vedo Díaz Idem 
Gaspar Soto López Idem 
Manuel Quiñones Rubio Idem 
Agustín Pérez Santin Idem 
Baldomcro Pérez Pcfla I'jem 
Eduardo Pérez del Rio Idem 
David Fuentes Núflez Idem 
Manuel Núñez Lamagrande Idem 
Claudio Suárez Nelra Idem 
Gregorio A'varez del Villar... Vega deEspinareda 
Casiano Gómez Martínez Idem 
Manuel Alonso Fernández Idem 
José Carballo Rano Congosto 
Víctor Corra! López. Idem 
Bernardo Rodriüuez Charro Idem 
Julián A!Varez Puente.. . . Idem 
Lucas González Aivarez. Idem 
Antonio Cobo Fuente jdem 
Andrés Pérez Gincedo wem 
Antonio Corral González Idem 
José Rodríguez López weni 
Suitlago Barrio G i rda Idem 
losé Flórez Bodelón Barrios de Salas 
Santos Fernández Blanco jdem 
Lucas Beneltc z Manjarín Idem 
Manuel Manjarín Manjarín .Idem 
David Bertolez Bazán Idem 
Juan Manuel Ytbra Andina ijdem 
Lorenzo Bazán Bazán ildem 
Luis Rodríguez Merayo Alvares 
Annibal Benito Iscar ¡Jaetn 
José Antonio Rojo Moreno Idem 
Victoriano Cidón Ovejero ¡Idem 
Manuel Fernández Fernández Jdem 

Tomás Aivarez Fernández 
Nicolás Cidón Ovejero 
Miguel Blanco Vega 
Emilio Cabrera Vega 
Juan José López Arias < 
Emilio Bermúdez A'varez 
Salustiano Aivarez Ntgales 
Salustiano Blanco López 
Juan Antonio Méndez Palla 
Pedro Méndez González 
Gregorio Gómez Catrera 
Leoncio Blanco Expósito 
José Rodríguez Aivarez 
Vicente Gómez Maclas 
Rafael Rodríguez Rubial 
Laureano Blanco 
Pedro Boto Fernández.. • 
César Fuentes 
Jacinto Folgueral Qulndós 
Domingo Reguera Méndez 
Vicente Fernández Valtuille 
Daniel Courel Aivarez 
Lisardo Blanco 
Domlrgo Blanco 
Nicanor Cobos Diez 
Francisco Núilez Jáilez 
Manuel Blanco. 
Dionisio Blanco 
David Rodríguez Rodríguez 
Domlrgi Merayo Merayo 
Manuel de la Puente Fernández. 
Angel Reguera Rodríguez 
Amaro Blanco 
Pedro Novo de la Mata 
José Mufllz López . . . . 
Ramiro Blanco 
Agustín Vicente Blanco 
Manuel Rodríguez Rodr íguez— 
Lorenzo Jáñez Tabuyo 
José González 
Francisco Nieto Fernández 
Bienvenido Antdnez Strrano. . . . 
Arsenio Becerra Castro. 
Pedro González Seoane 
Vicente Arlas Pérez 
Anselmo de Prada Juárez 
Augusto Cornejo Arenillas 
Victoriano González Romeral... 
Tomás López Quintana 
Eleulerio Jarrín Rabanal 
Cipriano Rivera Prieto 
Manuel Rodríguez Rodríguez.... 
Valerio Diez González 
Angel Carballo Feliz 
Francisco Martínez Alonso , 
Eduardo Teberga Mendaña 
Laureano Mansilla 

Ayuntamientos á que perttr.̂ c-n 

Alvares 
Idem 
Benuza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pon ferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Borrenes 
Idem 
Idem 
Castropodame 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES k yuntmmientos á que pertenecen 

Angel Prada Atvarez 
Emilio Alonso A'onso 
Plácido Fernández Sánchez 
Julián Reguero Velasco 
Manuel Feliz Rodríguez 
Domingo Fernández Mnnsilla 
Manuel Mensüla AlVarez 
Alejandro AlVarez Carro 
Feimln Alonso A'V.irez 
Pedro Rcdriguez Rodríguez. 
César Pérez Abad 
Santiago Alonso Garda 
Santirgo Martínez Arias 
Amadeo Courel López 
José García Garda 
Francisco Redondo Alonso 
Valeriano Franco Rodríguez 
Fernando Pérez Cortizo 
Ftiipe. Garcia Jáftez. 
Rsfael González Bal'esteros 
Tirso González Madero. 
Tcribiü del Río B'HS 
Maximino Penas Vázquez 
Valentín Morán Vega 
José Oi.lrg > A'varez 
Gaspar AiVarez Gorzáiez 
Victoriano López García 
Andrés Guerrero López 
Timoteo Morán AlVarez 
Salvador Gurda Ballesteros 
José Antonio González Martínez. 
Manuel Luna Martínez 
Ignrcio Luis Rlesco Canclilo 
Pablo Garcia Rsmos 
Antonio Fernández Canclilo 
Constantino AlVarez Garcia 
Nicolás Garcln Aguado 
Balbino Fidilgo Melcón 
Antonio Puente G irda 
Eleuterio Rodríguez Prado 
Juan Molinero Losada 
Manuel Alvartz Travieso 
Juan Antonio AlVarez Prieto 
Felipe Fernández González 
Luis Molinero AlVarez 
Felipe Nogaledo AlVarez 
Pedro A'varez Torre 
Gabriel Rodríguez Rubial 
Manuel González González 
José AlVarez Abad 
Manuel Diez Penillas 
Emilio Diez Otero 
Timoteo Arias López 
Benigno Alonso Fernández 
Constantino A'varez González.. • 
Francisco AlVarez Abella 
Ubaldo Candanedo Sabugo 
Ricardo Alfonso Gonzá lez . . . . 
Domirgo Diez Arias 
Juan Antonio Méndez Cecos 
José Rodríguez Palla. 
Felipe González Simón 
José Rodríguez Morán 
Aurelio Cerrera Penabas 
Isidro López 
Bernardlno AlVarez Calvo 
Antonio L ó p e z . . . . . . . 
Marcelino Buitrón Calvo 
Antonio González Rubial • 
Prudencio Folg-jeras Sánchez . . . . . 
Manuel A Varez Otero . . . . . . . . . . 
Lcr-nzo O.-ailo V e g a . . . . . . . . . . . . 
Domingo Pérez Gurdlel.. 
Dictino Fernández G a r c í a . . . . . . . 
Ser&fin Morán López. 
Raf iel Lópríz Diez 
Tomás Riopédn.z G o n z á l e z . . . . . . 
Isatx Ttihoces González. 
Vicente Mateo Carbajo 
Fiancisco Blanco Blanco 
Raimundo Luis Rodríguez 
Isaac AlVarez Franco. 
Luis Méndez AlVarez 
Manuel Mc^Untgro Soto 
José Méndez Domínguez 

Castropodame 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fresnedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ca&trillo de Cabrera 
Idem 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Molinaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iguefla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Noceda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Páramo del SU 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Encinedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Toreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idírltl 
Idem 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente de Domingo FIórez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continaard) 

W m AOMIMSTIUTIYA DE I." EM't t 'Z l DE LEON 

P R O Y E C T O D E E S C A L A F O N del aumento gradual de sueldo, de 
Maestros y Maestras, correspondiente a l bienio de 1906 d 1907 (1) 

Nombre y apellidos 

¡ 

618: 
( 

620 

624! 
j< 

626 

617 
i. 

619 
) 
¡621 

'¡623 
l¡ 
;625 

¡627 

esa 
.( 

632 
¡( 

6341 

.631 
> 

';635 

636 
635 

638; 
637 

640) 

642 

644 

646 

648 

650 

652 

654 

659 

658 

660 

662 

664 

668 

670 

672 

674 

676 

678 

680 

682 

688 

Francisco Marcos Dslgido. 
> Lino Rodríguez 
> Gerardo Puente Tortees. . 
> Fermín AlVarez Diez 
> José Diez Panlagua 
> Aurelio AlVarez G j r c í a . . . . 
> Pedro Martínez Fuertes.. . 
> José Tovar Gí re la . 

Vacante ó interina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ¡Carvajal de la Legua, 
Idem. ¡Portilla de la Reina. 
Idem ¡Villlguer 
Idem iVal de San M'gael. 
Idem Ctbanlco. 

Fseueln 
que dfsempeñ» 

Herreros de R ieda 
Barrio de las Arrimadas 
Vlllamayor 
Peflalva . 
Sahelices del Payuelo 
Piedra!Ita de Babia.. . 
Redeiga 
Cospidal 
Viftales 
San Bartolomé 
Villahlbiera 
Las Salas. . . . 
Vülamuñio 
Pedrún 
San Cipriano de Rueda 

¡639 
) 

(641 

643 

645 

647 

649 

651 

655 

655 

Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Sardonedo 
Moigovtjo 
Posada de Valdedn 
Satibáflez dé Arlenza. . 
Quintanllla de Somoza 
Fabero.. 
Pedresa 
C c g rderos 
Camplorgo 
Velllla de ios Oteros . . 
San Feliz de Babia 
Valdecastilio...'. 
Remolina 
Quintanllla Ambassgaas 
Matallana Vaimadrigal.. 
ValV¡rde Enrique 
Cañizal • 
Valdealcón 
Barcena de la Abadía. . Idem 

lldem Soto de Valderrueda 
657 Idem ¡Rloseco de Tapia 

lldem ¡Valcuende 
653Idem Fáf¡las 

.Idem ¡Pledrafita 
661 Idem iGrafalejo 

Idem La Barosa 
665 Idem I Val de San Pedro 

Idem ¡Cobrana 
665 Idem .Lavan J e r a . . . . . . . . . . . 

Idem L i s Murías 
667 Idem jCarande 

Idem. 'Zalamillas 
Idem Btlouta •'. 

Castellanos 
Villarrodrigo Regueras, 
Villayandre 
Santlbáñez ds Montes. 
Banecidas 

671 

675 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 

6751ldem. 
lldem, 

677,Idem, 
Idem, 

679! Idem 
Idem, 

681 ¡Idem. 
Idem, 

¡685 Idem. 
684¡ ¡Idem. 

,685,Hem. 
686 lldem. 

687,ldem, 
¡Idem. 

689 Idem. 
Idem, 

Villacedré . . . 
Qulntanilia délos Oteros 
Nava de los Caballeros. 
Campo dei Agua 
Celada de Cea 
Guimara 
Prado y Paradina 
Poma 
Villavente 
Requejo y Cortis 
N .redo 
Castroañc 
V,ilm.artino 
Suárboi 
Ríoffío 
Montrondo 

I 87 
1 22 
120 

(i) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 58, correspondiente al día 14 de Mayo actual 



692 

700 

702 

704 

Nombre y apellido» 

691 Vacante ó Interina. 
Idem 

695 Idem 
Idem 

695 Idem 
Idem 

697 Idem 
Mem 
Idem 
Idem 

701 Idem 
Idem. 

705 Idem 
¡lüem. 

705 Idem. 
ildem. 

l7071[dem. 
708: ¡Idem. 

709 Idem. 
ildem. 

Tll'lflem. 
¡Idem, 

713 Idem. 
Idem. 

715 Idem. 
Idem. 

7l7Idem. 
Ildem. 

719'ldem. 
¡Idem. 

721 Idem. 
¡ídem. 

725Idem. 
¡ídem. 

725!idem. 
Ildt-m. 

7¿7¡tdem. 
|ldem, 

729I íeni . 
'Idem. 

731 Idem. 
Idem. 

733'fdem, 
|ldem. 

755 Idem, 
Ildem. 

757ildem. 
Idem, 

759 Idem 
Idem 

741 Ildem, 
742' Idem, 

|74oldem, 
744| Idem, 

745 Idem 
Idem, 

747 

706 

710 

712 

714 

716 

718 

720 

722 

724 

726 

728 

730 

752 

754 

756 

738 

740 

740 

748 

750 

752 

754 

756 

758 

780 

762 

764 

766 

768 

770 

772 

j749 

751 

753 

761 

Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 

755 Idem.. 
Idem.. 

757 Idem. . 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 

765lIdem.. 
Ildem.. 

765;idem.. 
ildem., 

767 Idem.. 
Idem., 

769 Idem. 
Ildem. 

771 Idem. 
¡Idem. 

773 Idem. 

f »<'M<-la 
i|ue deN«i i i |>?ña 

Los Valdescgos 
Bregos 
Vlllarroquel 
Villecerán 
Valdefrancos 
Sta. EulallalasManzanas 
Vegarienza... 
Sta. Coiombi Curuefio 
Valle de Mansllla 
Villar de Ciervos 
Trascastro de Luna. . • 
La Aldea 
Utrero 
Quintana del Monte. • • 
Villamegil 
Cancela 
Valsemana , 
Fon techa 
Boisán 
Santa Cruz de Montes 
Quintana del Castillo.. 
Tejeira 
Mirantes 
Llánaves 
Los R'banales 
Sta. Marina de Valdeón 
Vierdes y Pío 
Soto de Valdeón 
Cascantes 
Antlmlo de Abajo 
Los Larlegos 
Villar de Santiago . . . 
Alvares 
Villalobar. 
Mora 
Hospicio de Astorga.., 
Canlejsira 
Barjas 
Busmayor 
Corrales 
Sjgllera . . . . . . 
Bembibre 
Quintana del Monte... 
Slgüeya. . . 
Zuares • • 

¡Slero . . . . . . . . . . . . . . 
| Veneros 
iVozmediano 
Polvoredo 
; Matalobos 
La Milla del Páramo... 
La Riera 
Santibáñezde la Lomba 
Narayola 
Lumeras •• • • • 
Vlilasumll 
Canseco 
Qete 
Saceda 
Valdeviejss 
Pelechares 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Qulntanilla de Almanza. 
Cebrones 
San Martín de Torres. 
Azadón 
Almázcara. . . . • 
La Baila • • • • 
Gallegulllos 
San Pedro de las Dueñas 
Valdealiso 
Los Montes y Urdíales 
Izagre 
Riosequlllo 
Villalebrin 
Carucedo 
Lago de Carucedo. . . . 
Auxiliar de León 
Idem 
Idem.. . 
Idem 
Idem 

Nombre y apellidos Itaetiela 
que deAempeita 

Auxiliar 4c León 
Idem 
Idem 
Idem 
Busnadiego 
Fillel 
Luyego 
Porquero 
Banidodes 
Candamuelu 
Genestosa 
Vlllasecino 
Matadeón 

774' ¡Vacante ó Interina 
¡775 Idem 

776' !Mem 
|777 Idem 

778' üdem . . . 
1779 Idem 

780l ;Idcm 
781 Idem 

782! ildem 
¡783 Idem 

784 Idem , 
¡785 Idem 

786 Idem 
i787 Idem San Pedro de los Oteros 

788 Idem Vivero.. 
789 Idem ¡San Justo de Cabanlllas, 

790' ídem iVIllarrubin 
,791 Idem ¡Villar de Acero 

792' Idem. Añilares 
793 Idem.. lAnllarlnos 

794 Idem " ¡Fresnedelo 
¡795 Idem.. ¡Bárcena del Rio 

795 Idem. Fuentesnuevas 
.797 Idem. I Ponferrada 

798 Idem S. Andrés de Monte jos. 
¡799 Idem Prioro 

800 Idem. 'San Pedro de Trenes.. 
801 Idem iQuintanilla de Fiórez. 

802' Idem. Prada de la Sierra 
805 Idem Ribnnal del Camino. • . 

804 Idem Riego de la Vegi 
805 Idem ¡Toral de Fondo 

806 Idem.-.-. ICurueña 
,807 Idem Riello 

808 
899 Idem, 

8101 ildem. 
Slljldem. 

812; Idem. 
813 Idem. 

Idem. 
815 Idem. 

Idem. 
817 Idem. 

Idem. 
819 Idem. 

Idem. 
82l!ldem. 

Idem. 
825 Idem. 

Ildem. 
825 Idem. 

Idem. 
827¡ldem. 

Idem. 
829! Idem, 

Idem, 
851 

Idem ¡VillerinyRjbiedo, 

814 

816 

818 

820 

822 

824 

826 

828 

850 

832 

854 

836 

838 
ií. 

840! 
:* 

842; 
i 

841: 
f 

816, 

848 

850 

852 

854 

853 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

855 Idem.. 
Idem.. 

;837 
1 
<859 

)' 
Ktl 

Si 
843 

I; 

J845 

847 

849 

851 

853 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.... 

Salce 
Candanedo de Penar. 
Llanos de A:ba 
La Robla 
Robledo y Solana. . . . 
Sorribos 
Busdcngo . . . . . 
San Martín de fa Tercia 
VillanueVa de la Tercia. 
Lols 
San Esteban d : Nogales 
San Román de la Vega. 
S. Mlilán los Caballeros 
Sahagán 
San Pedro de Berclanos 
La Mata del Páramo. . . 
Murías de Pedredo . . . 
Turienzo los Caballeros 
S.a Cristina Valmadrigal 
Santa Marta de Ordás. . 
Santibáñezde O r d á s . . . 
San Martin del Camino. 
ViilaVante 
Maíllos 
Canales 
San Pedro de Mallo 
Sotelo 
Truchlllas 
Villarino 
Correcillas 
Otero deCurueño 
Villalqults... 
Valderas 
Cuevas de Valderrey. 
La Sota • 
Valderrueda 
Laguna de Somoza • . . 
Palacios de Fontecha.;. 
Vülagaüegos 
Vlllibañe 
Villeza. 
Campohsrmoso 
Valporquero de ta Vega. 
Calaveras de Arriba 
Espinareda de Vega 
Vega de Infanzones.... 

(Se contimard) 



MINISTERIO 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Corstruceiones chiles 

Setlalada para el día 30 de Mayo 
corriente, la subasta de las obras que 
se detallan á continuación, sírva
se V . S. admitir proposiciones en 
ese Gobierno hasta el í l a 25 del 
mismo, procediendo al día siguien
te, y no antes, i la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados 
y sus respectivos resguardos, ajus-
tándose pera su remisión á lo dis
puesto en la Instrucción aprobada 
pot Real orden de 11 de Septiem

bre ¿e 1886. 
Dios guarde ¿ V. S. muchos anos. 

Madrid, 3 de Mayo de 19I5.-=E1 
Subsecretario, J . Silvcla. 

Sr. Gobernador civil de León. 
Servicio que se subasta i í d ía 30 

de Mayo de 1915 
Provincia: Zamora.—Clase del 

servicio: obras de terminación del 
Instituto—Presupuesto: 33652,82 
pesetas.—Cantidad necesaria para 
tomar pane en la subasta: 1.010 pe
setas. 

Hago saber: Que por D. Dionisio 
González, vecino de Caboalies de 
Abajo, se ha presentado en el Go-

, bierno civil de esta provincia, en el 
i dfa 30 de) mes de Abril, á las diez y 
! quince, una solicitud de registro pl-
\ dlendo 10 pertenencias para la mina 
: de hulla llamada Trinidad, sita en 

el paraje «El Calderón,> término de 
Vlllager, Ayuntamiento de Vlllabli-
no. Hace la designación de las cita
das 10 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo del reglstro<SegundaQuln 
ta>, ó sea una galería sobre una capa 
de hulla próxima á la pella de «El 
Calderón,» y desde él se medirán 
150 metros al 0 . 2 5 ° 53' S. , y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
90 al N. 25° 55' O . , la 1.*; de ésta 
200 al 0 . 2 5 ° 53' S. , la 2 "; de ésta 
800 al S. 25° 53' E . , la 3 »; de ésta 
100 al B. 25° 55' S. , la 4.a; de ésta 
600 al N. 25° 53' O., la 5 a; de étta 
ICO al E . 25° 53' N., la 6.B. y de és
ta con 110 al N. 25° 53' O . , se lle
gará á la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-

MIN_AS 
DON J O S E REVILLA, 

IN&BNIBRO J3FB DEL DISTRITO 
M U m t O DB ESTA PROVIf CIA. 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Eizaguirre, vecino de San Sebastián, 
se Ira presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 4 
del mes de Mayo, á las diez y trein
ta, ana solicitud de registro pidien
do 25 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Justo, sita en el paraje 
termita de Santa Marina,» término 
de Ocejo de la Pena, Ayuntamiento 
de Cistierna. Hace la designación 
de las citadas 25 pertenencias en la 
forma siguiente,con arreglo alN.m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Nordeste de la «ermita de 
Santa Marina,» y desde él se medi
rán 30 metros al S. , y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 270 al 
E . , la 1.a; de ésla 4C0al S. , la 2.a; 
de ésta 300 al O. , la 3.'; de ésta SCO 
al N., la 4.a; de ésta 600 al O , la 
5.a; de ésta 2(X) al S., la <•>.*• de ésta 
2C0al O. , la 7.a; de ésta 2G0 al N., 
ta 8.a; de ésta 100 al O. , la 9.a; de 
ésta 100 al N , la 10, y de ésta con 
930 al E . , se llegará á la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de stt fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el nfim. 4.380. 
León 5 de Mayo de 1 9 1 5 . » 

/ PeviUa. 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.377. 
León 12 de Mayo de 1915.— 

/ fttvilla. 

S E C C I Ó N PROVINCIAL 
D E PÓSITOS D E L E Ó N 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
á su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado, con esta fecha, 
la siguiente 

tProvidencia."ReübMa en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Villahorna-
te, que se expresarán, y que durante 

R E L A C I Ó N Q U E S E C ITA 

el plazo de cinco dias, comprendidos 
del 25 al 30 de Abril, no han sa
tisfecho sus deudas, quedan Incur-
sos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el ar
ticulo 8.° del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la adverten
cia de que transcutridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin ha
ber hecho efectivos el principal y re
cargo del 5 por 100, quedarán incur-
sos en el segundo grado ó nuevo re
cargo del 10 por ICO sebre la deuda 
principal, precediéndose contra los 
mismos en la forma determinada en 
el art. 66 y siguientes de la Instruc
ción de apremios dé 26 de Abril de 
19C0.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8 ° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio á los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo de primer grado de 
apremio en el plazo indicado ante-
rloi mente. 

En León á 8 de Mayo de 1915.= 
El Jefe de la Sección, F. Roa de la 
Viga. 

Número 
de 

orden 
Nombres de los deudores A sus causahabi entes 

Olmas Santos 
Daniel Santos 
Miguel Pesadilla 
Victorino González. 
Gregorio P é r e z . . . . 
Joaquín Martin. . . . 
Santos Martínez . . 
Ambrosio Martínez. 

Fechas de las obliga
ciones 

Mes 

Abril., 

Mayo 
Octubre... 

1911 

1912 

T O T A t B S . 

Principal 
é intereses 

Ptas. Cts 

Cantidades adeudadas 

48 66 
42 58 
92 24 

190 49 
245 09 

83 55 
364 29 

57 93 

1.124 83 

5 por loo 
de 

recargo 

Ptas. Cts. 

2 43 
2 13 
4 61 
9 52 

12 25 
4 18 

18 21 
2 90 

56 23 

TOTAL 

Ptas. Cts 

51 09 
44 71 
96 85 

200 01 
257 34 
87 73 

382 50 
60 83 

1.181 06 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, en el mes de la fecha: 

Sesión ordinaria del d ía 3 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Ccn asistencia de catorce seflores 

Concejales se abrió esta sesión á 
las diecisiete y treinta y cinco. 

Se leyó y fué aprebada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado'de fondos. 

Se designa á los Sres. Feo, An
drés, Llamazaresy Campo, para for
mar parte de la Comisión de Eva
luación, en unión de los vecinos que 
la Administración nombre. 

Se adjudica definitivamente á don 
Julián Martínez, la poda y aprove
chamiento de ta ripia de las paleras 
de orillas del Bernesga. 

Se conceden veinte días de licen
cia al Inspector Veterinario, D. To 
más Rodríguez. 

Se leyó una Instancia de los ven
dedores que tienen arrendadas ca
setas en el mercado de abastos, pi
diendo que no se permita vender las 
mercancías que ellos expenden sin 
puesto fija, y que se designe á los 
forasteros puntos separados; se 

acordó cumplir los acuerdos que hay 
tomados sobre el particular. 

Se acordó la reorganización de 
los servicios del Cementerio, y se 
aprobó el presupuesto á que da lugar 

Se dló cuenta d? una carta de don 
Gumersindo de Azcáratey D. Juan 
Flórez Posada, participando que en
tre los legados que figuran en el tes
tamento otorgado por D. Francisco 
Fernández Blanco Sierra Pambley, 
hoy uro que dice: «A la Casa Asilo 
de Ancianos y Mendicidad de León, 
veinte a'clones del Banco de Es
paña.» Se acordó que conste en ac
ta el reconocimiento de la Corpo
ración y que se comunique á los fir
mantes. 

Se acuerda contribuir al homena
je que se hagi para perpetuar la 
memoria de D. Francisco Fernández 
Blanco y Sierra-Pambley. 

Como propone el Sr. Presidente 
de la Comisión especial de aguas, 
se acuerda pedir á los Ayuntamien
tos que tengan hecha traída de 
aguas, los datos de que para ello se 
han valido. 

Visto el expediente llamado del 
morrillo, se acordó que pase ¡S la 
Comisión de Obras y que se obligue 
al Sr. Suárez á ingresar la cantidad 
que adeuda. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y treinta y ocho. 

Sesión ordinaria del d ía 10 
Presidencia del Sr. Alcalde. 

Con asistencia de quince señores 
Concejales se abrió esta sesión á 
las diecisiete y veintitrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en hs sesiones 
celebradas en el mes de Enero, y se 
acuerda su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se nombra sepulturero á D. Má
ximo Rodríguez y Rodríguez. 

Se autoriza la reconstrucción de 
una fachada en la casa núm. 27 de 
la calle de San Pedro, y la construc
ción de una casa en el Barrio de los 
Quiñones. 

Queda sobre la mesa una instan
cia de D. Sabas Martín Granizo, pi
diendo se reconozca la propiedad 
de un nicho á su hermana política 
D.a Lucila Fernández Rodríguez. 

Leída una Instancia de los vende
dores de pescado, que ponen sus 
puestos en la calle de la Plegarla, 
pidiendo que se les conceda conti
nuar en aquel sitio hasta que se ce
lebre subasta de casetas del mercado 
de abastos, se acordó no acceder & 
la petición. 

Se oyó con sentimiento la lectura 
de un olido del i r . Contador, en e 
que participa ei fallecimiento del 
Auxiliar de Contaduría, D. Ed:r.un-



do San Blas Cuervo, y se ncuerda 
dnr á la familia las pagas de luto que 
es costumbre. 

Se aprobó un dictamen del señor 
Comisario de relojes, proponiendo 
que el relojero nombrado, D. Miguel 
Vidal, perciba el haber anun! de 1G0 
j/¿ setas. 

Se ecuerda celebrar ia Fiesta del 
Aibol y solicitar la subvención del 
Estado. 

Se desestimó una proposición en 
la que se pedia la supresión de la 
plüza de Recaudador de cédulas per
sonales. 

Se autoriza á los vendedores que 
tienen arrendadas casetas en el mer
cado de abastos, para utilizar un me
tro de terreno, á lo largo, delante de 
sus casetas. 

Se levantó la sesión é las dieci
nueve y cincuenta y tres. i 

Sesión crdinarla del d ía 17 i 
Presidencia del Sr. Llamazares. 
Ccn asistencia de nueve señores ' 

Concejales se abrió esta sesión á 
las diecisiete y cincuenta y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de Febrero, y . 
se acuerda su Inserción en el BOLE- \ 
TIN OFICIAL. \ 

Como solicita D. Sübas Martín j 
Granizo, se reconoce la propiedad i 
de un nicho ¿ D.a Lucila Fernández : 
Rodríguez, y se acuerda anunciarlo 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acuerda que por la oficina de 
Obras, se señale la alineación ofi
cial de la calle de las Varillas. 

Se autoriza á D. Antonio Aller 
para construir un edificio, accedien-
diendo á lo que solicita D. Lorenzo 
Dfez Orejas, y que los obreros de 
plantilla coloquen el encintado de 
adoquín psra que pueda construir la 
acera. 

Se acuerda la prolongación de la 
alcantarilla de la calle de las Des
calzas. 

Se acuerda no dar curso á una 
Instancia de D.° Amparo Rubio, que 
solicita el rasgado de un hueco, has
ta que no se por ga de acuerdo con 
D. Peifecto Valiflu. 

Se leyó una Instancia de varios 
señores que han contribuido para la 
construcción del mercado de abas
tos, pidiendo la concentración de to
dos ios articules de abastos en la 
Plaza; se acordó acceder á la peti
ción, y se nombró una Comisión 
compuesta del Sr. Teniente Alcalde 
del distrito y los Sres. Ccque y Pa
llaré!, para que estudien y propon
gan un Reglamento completo. 

Se autoriza la refirma de huecos 
en la casa núm. 4 de la Cuesta de 
Castañón. 

Se acuerda anunciar el concurso 
para la adquisición de Impresos re
caudatorios. 

Se acuerda pase i la Comisión de 
Mercados una Instancia de los Ven
dedores de pescado, en la que soli
citan se les permita Vender en la 
Plaza Mayor, frente á la tienda del 
Sr. Puente. 

Se levantó la sesión á las diecl-
ccho y cinco. 

Sesión ordinaria del dia U4 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de dieciséis seño 

res Concejales se abrió esta sesión 
á las diecisiete y treinta y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estrdo de fondos. 

Lo quedó también de lo recaudado 
por consumos y arbitrios en c| mes 
ce Febrero, por pesetas23.883,44 

Se F.cucrda quedar enterado ds 
un oficio del Sr. Presidenta de la 
Cooperativa Eléctrico, rtferente al 
arreglo de los desperfectos causa
dos en la Via pública con el tendido 
de c i K e s . 

S?. acuerda paseé la Comisión de 
Policía y Obras, una Instada de don 
Agapito de Ceils, en la que solicita 
se le venda una parcela de terreno 
que linda con un prado de su propie
dad. 

Se acuerda que por los obreros 
de plantilla se pongan los azulejos 
que faltan en las casetas del merca- j 
do de abastos. 

Se da cuenta de un oficio de la 
Delegación de Hacienda, en el q ie 
reclama al Ayuntamiento el reinte
gro al Estado de una cantidad co 
rrespondlente al pago del personal 
de Prisiones, y leída una minuta de 
contestación, fué aprobada. 

Se leyó un oficio en el que se da 
cuenta del fallecimiento del Médico 
municipal D. Alfredo López Núftez, 
y se acuerda haberle oido con sen
timiento, y que pase el oficio á la 
Comisión de Beneficencia para lo 
referente al nombramiento de nue
vo Médico, y se acuerda aceptar el 
ofrecimiento de D. José Hartado, 
que se presta á Visitar á los enfermos 
gratuitamente mi ;ntras se nombre 
el propietario. 

Se autoriza re forma de huecos en 
casa número 20 de la plaza de la Ve
terinaria, y en las casas número 15 y 
21 de la calle de San Pedro. 

Se leyó una Instancia de D. Lo
renzo Mallo, en la que pide se estu
die un nuevo proyecto de alineación 
de la calle del Conde de Luna, y leí
do el Informe del Sr. Arquitecto, en 
el que propone se apruebe definiti
vamente la alineación, se acordó 
aprobar definitivamente la alineación 
del trozo comorendido entre la calle 
de Fernando Merino y la del Paso, y 
que por lo referente si segundo tro
zo, pase á la Comisión. 

Se acuerda la adquisición de tejas 
y cal para el arreglo de los edificios 
del común. 

Se aprobó la relación de lo inver
tido en obras por administración en 
los meses de Enero y Febrero. 

Se procedió al sorteo de un Vo
cal de la Junta de Asociados, y re
sultó elegido D. Julián Garda Igle
sias. 

S í aprobó el plano que presenta 
D. Francisco A fageme, para el cie
rre de un solar de su propiedad. . 

Se acuerda anunciar la Vacante 
de mozo de limpieza del Matadero. 

Queda la Corporación enterada 
de haberse suspendido la Fiesta del 
Arbol á causa del temporal. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve. 

Sesión del dia 31 

Presidencia del señor 2." Tenien
te de Alcalde. 

Con asistencia de diez señores 
Concejales se abrió esta sesión á 
las diecisiete y veintitrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

mrammmmtmiimimamammmmm 
Quedó enterado el Ayuntamiento ; 

del estado fondos. i 
Se (lió cuenta de un oficio del ! 

Gobierno civil, en el que se da el í 
plazo de un mes para la instalación > 
de una báscula en el mercado de ! 
cereales; se acordó subastar el ser- i 
Vicio, incluyendo ia instalación de la i 
báscula. f 

Se Ityjuna ¡nstaucia del Sr. Pre
sidente de la Cooperativa Eléctrica, 
en la que dice carece de material y 
arte lacios para arreglar las calles;se 
ac rdó ceder gratuitamente las cal-
dasA para el asfaltado, y conceder 
obreros de plantilla si no los h iy en 
la capital, pagando la Sociedad los 
jornales. 

Pasa á Informe de la Comisión de 
Ensanche otra instancia de la misma 
Sociedad, referente á las obras que 
se hacen en el transformador de la 
calle de Ordoño II. 

Quedó ocho días sobre la mesa 
una instancia de D. Faustino Alon
so Tudela, en la que pide permiso 
para edificar. 

Se concede un mes de licencia al 
Médico D. Agustín de Ceils. 

S i acuerda pase á informe de las 
Comisiones de G:blerno y Hacien
da, un oficio del Sr. Arquitecto-Di
rector de las obras de la casa para 
Correos yTelégrafos, en el que ma
nifiesta que las obras están suspen
didas. 

Se aprobó una proposlón, en la 
que se pide que el Ayuntamiento de
clare están á su disposición las se
pulturas y nichos que pueden ser 
vendidos, cuya relación se publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Pasa la Comisión de Obras una 

Íiroposiclón referente al arreglo de 
a cañería general. 

Se acuerda que el arrendatario del 
Teatro pueda disponer del edificio 
por quince días, ingresando la can
tidad que adeude al Ayuntamiento. 
Se levantó la sesión á las dieciocho 

y setenta y cinco. 
El presente extracto se contrae á 

actas originales, á que me remito. 
León 31 de Msrzo de 1915 =«EI 

S;cretarlo, José Datas Prieto. 
«Ayuntamiento constitucional de 

León.—Sesión de 21 de Abril de 
1915 =»Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de la provincia para su 
inserción en el BOLErI» OFICIAL. = 
G.a Lomas.=P. A . del E. A : José 
Datas Prieto, Secretarlo.» 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

! Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayantamlento por 
término de quince días, contados 
desde el en que aparezca Inserto es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el apéndice de altas 
y bajas en la contribución de rústi
ca y pecuaria, para el próximo alio 
de 1918. Dentro de dicho plazo po
drán los Interesados enterarse de su 
contenido y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; transcurrido 
quesea, no serán atendidas los que 

, se presenten. 
1 Barjas 7 de Mayo de 19I5.=»EI 
| Alcalde, José de Aira. 

¡ Alcaldía constitucional de 
! Cubillos 

Instruido ante esta Alcaldía, de 
orden del Sr. Juez Instructor del Re
gimiento Infantería de Burgos, nú
mero 36, expediente de ausencia en 

la forma dispuesta por el art. 145 
del Reglanienlo, para acreditar la de 
Mfinnel Rumos Villar, en ignorado 
paradero hace mis trece años, como 
hermano del soldado de aquel Re
gimiento, Lorenzo Ramos Villar, 
que solicita la excepción sobreveni
da del caso segundo del art. 89 de 
la Ley, se ruega á las autoridades 
civiles y militares y á cuantas perso
nas puedan dar de él noticia, lo par
ticipen á esta Alcaldía ó al Juez ins
tructor, en el termino de diez días. 

Las señas del ausente son 

Edad en la actualidad 30 años, pe
lo, ojos y cejas castaños, color more
no, estatura y las demás señas se Ig
noran; señaspartlculares á su ausen
cia , ninguna. 

Cubillos 8 de Mayo de 1915.=E1 
Alcalde, José Pérez. 

J O Z G A D Q S " " " " 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
instrucelóa de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que el sorteo para la 

determinación de los contribuyentes 
que en presente año deben formar la 
Junta de este distrito, conforme al 
art. 31 de la ley del Jurado, se veri
ficará en la sala de audiencia de es
te Juzgido, el dia 22 del presente 
mes, á las once. 

Dado en Ponferrada á 12 de Mayo 
de 1915.=A'bsrto Paz.—El Secre
tarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Cañón Cañón (Manuel), domici
liado últimamente en Camplongo, 
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de León en los dias 1 y 2 de 
Junio próximo, y hora de las diez de 
la mañana, para asistir como testigo 
á laj sesiones del juicio oral, en 
causa por incendio, contra José Fer
nández González, Vecino de Pendi
da; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar. 

La Vecllla 13 de Mayo de 1915.— 
Emilio Gómez. 

Hidalgo Iglesias (losé), domicilia
do últimamente en Matallana, com
parecerá ante la Audiencia provin
cial de León el día 31 del actual, y 
hora de las diez de la mañana del 
mismo, para asistir como testigo á 
las sesiones del juicio oral, en causa 
por homicidio, contra Aquilino Alon
so Gutiérrez; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio de Ley. 

La Vecllla 14 de Mayo de 1915 =-
Emilio.Gómez. 

El Letrado D. Darlo de Mata Gon
zález, Juez municipal de la ciudad 
de La Bañeza, en funciones de 
Juez de instrucción de la misma 
y su partido, por vacante; 
Hace saber: Qje el día 24 de lot 

corrientes, y hora de las doce,se Ve' 
rlflcará en la sala de audiencia de 
este Juzgado, el sorteo entre los do
ce mayores contribuyentes por te
rritorial, y seis por industrial. Veci
nos de esta ciudad, que han defor
mar parte de la Junta de partido á 
que se refiere el art. 31 de la ley del 

i Jurado. 
) La Biñeza 12 de Mayo de 1915.= 

Darlo de '.'.ata.=-P. S. M. , Arsenlo 
Fernández de Cabo. 



Don Manut ! CasfeflAn Rodríguez, 
Juoz municipa! <Je Rodlczrao y su 
ié i iü iüu. 
H'.j!» sulitr: lf'¡o KI dfn treinta y 

uno do MÍÍJ'Ü ce ri Icr te, y hora de las 
diez Je l;¡ nir,ibtna, tendrá lugar en la 
sala cadenc ia tíc Kí . te juzgado, la 
Vc.ila en pút'ücs subasta de. las fin
cad siguientes, (' sc.a hi sexta parte 
de éstas, que corresponde á Luis 
Vimiela Rodríguez, prolndiviso con 
su ri.adiv Dciíotca Rodríguez y sus 
cuatro hermanes, como herederos de 
D. Victoriano Viñuela, vecino que 
fué de Rediezmo; cuyas fincas son 
las siguientes: 

Ptas. 

1. a Una casa, sita en el 
casco del pueblo de Rodiez-
mo, calle de Fernando Meri
no, parte de planta alta, y lo 
demás de planta baja, cubier
ta de teja, dedicada á Vivien
da, cuadras con diferentes 
departamentos, y mide prtfxl-
mamente cuarenta y siete me
tros de longitud por siete y 
medio de latilud, con su co
rral correspondiente, cercado 
de pared, cuya casa y corral 
referidos lindan: por el frente 
ó entrada de ésta, con Felipe 
Rodríguez, José Alonso y ca
sas consistoriales de Rediez
mo; derecha entrando, calle 
de Fernando Merino; izquier
da, corral de Felipe Rodrí
guez y casa de Victoriano Vi-
iiueln y su esposa Dorotea 
Rodríguez; espalda, prado de 
Luis Viñuela y sus hermanas, 
prolndiviso; dicha casa fué ta-
s.nda en mil quinientas pesetas 

2. a Un prado, en las Ter
cias, término de Rodlezmo, 
cabida todo él de Veinte 
áreas, regadío: linda Salien
te, otros de Fructuoso, Ma
nuel y R o m á n Castaftón, 
Anlano Rodríguez y Jacoba 
Baytfn; Mediodía, camino 
real; Poniente, casa de Luis, 
Tomasa, María, De;fíiia y Fi 
lomena Vifluela Rodríguez y 
Drrctea Rodríguez y ctros, 
y Norte, posto común; tasa
do en quinientas pesetas.. . 

ó." Otro, al sitio Solaste-
rra, término del mismo, cabi
da de siete áreas: linda Sa
liente, otro de Francisco Gsr-
cia; Mediodía. Celestina Sa
yón; Poniente, Antonio Gu
tiérrez y Manuel Castañón, 
vecinos de Rodlezmo, y Nor
te, camino real; tasado en 
ciento veinticinco pesetas. . 

4. a Giro, al sitio del Fo-
Ilagal, término de Ventosilia, 
cabida de quince áreas, próxi
mamente: linda Saliente, otro 
de Francisco Gutiérrez; Me
diodía , josé Gutiérre z. Vecinos 
de Ventosilia; Poniente y Nor
te, río Caudal; tasado todo él 
en ciento cincuenta pesetas . 

5. a Otra finca, al sitio Ni
do la Pega el grande, térmi
no de Rodiezmo, parte de 
pradera y lo demás de Isbran-
tío,.c;.bida de siete. ár,-as, poco 
más ó menos: linda Saliente y 
Mediodía, otra de Nicanor 
Rodilgurz; Poniente, otra de 
Gregorio Caslaflón y Norte, 
otra de Domingo González; 
vecinos de Rediezmo; tasada 
en ciento veinticinco pesetas 
toda ella 

6. " Otra, al sitio Lo» Fon-
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tiinales, ténnino de Rodlez
mo, cabida de tres áreas: 
linda Saliente, Andrea Rcdií-
guez, vecina de Buiza; M e -
ntai)i.i, Emi l io Castañón; P o 
niente, Celestina Baydn, y 
Norte, Antonio Rodríguez, 
vecinos de Rediezmo; tasada 
en Vftintlcinco pesetas tcd<t 
t l ' a 25 

7. a Otra, en Culqucro, al 
mismo término, cabida de cin
co áreas: linda Saliente, con 
herederos del Mayorazgo de 
Boj (Asturias); Mediodía, 
Eugenio Gutiérrez; Ponien
te, herederos de Francisco 
Castañón, y Norte, Gabriel 
Rodríguez; vecinos de Ro
dlezmo; tasada toda ella en 
cincuenta pesetas 

8. a Otra, tras laCoIadilla, 
de referido término, cabida 
de veinte áreas: linda Sallen-
te, Francisco García; Medio
día, Felipe Rodríguez; Po
niente, Juan Gutiérrez, y 
Norte, se ignora, vecinos de 
Rediezmo; tasada en setenta 
y cinco pesetas 

9. a Otra, al mismo sitio y 
término, cabida de treinta 
áreas, y linda Saliente, here
deros de Francisco Casla
flón; Mediodía, Eleuterlo Cas
tañón y otros; Poniente, Gre
gorio Castañón, Celestina 
Bajón y otros, y Norte, Ja-
coba Bayón y Francisco Por
tal: tedos de Rodlezmo; valo
rada toda ella en ciento cin
cuenta pesetas 150 

10. Otra, en la Lomba ba • 
jera, en dicho término, cabi
da de Veinticinco áreas: linda 
Saliente. Manuel Cañón; Me
diodía, Francisco Rodríguez 
Gutiérrez, éste de Ventosilia; 
Poniente, otra de Teodoro 
Castañón, y Norte, Jacoba 
Bayón, éstos vecinos de Ro
dlezmo; tasada toda ella en 
ciento Veinticinco pesetas. . 125 

11. Otra tierra, encima 
del camino, ai Calero, en re
ferido término, cabida de sie
te áreas: linda Saliente, pas
to común; Mediodía, Mayo
razgo de Bo j (Asturias); Po
niente, Encarnación Gonzá
lez, y Norte, Francisco Cas
tañón, vecinos de Rodlezmo; 
tasada en cincuenta pesetas. 50 

12. Otra, en La Cerba. el 
mismo término, cabida ocho 
áreas: linda Saliente, otra de 
Justa Rodríguez; Mediodía, : 
pasto común; Poniente, Ma- i 
nuel Castaftón, y Norte, Ma- I 
nuel González: todos ved- I 
nos de Rediezmo; tasada to-
da ella en Veinticinco pesetas 25 

15. Otra, encima la Va- i 
Ulna, en precitado término i 
de Rodlezmo, cabida veinte 
áreas: llndi Saliente, otra de 
Antonio Rodríguez: Medio
día, pasto común; Poniente, 
José Alonso, y Norte, Fran
cisco Portal y presa forera, 
Vecinos del mismo; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. . 125 

14. Un quiñón regadío, al 
sitio Solashuertas, del mismo 
término, cabida de una área: 
linda por el Saliente, otro de 
Eleuterlo Castaftón; Medio- • 
día, río Caudal; Poniente, To- j 
más Rodríguez, y Norte, Teo- • 
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doro Castañón, vecinos de 
Rediezmo; tasado en cincuen
ta pesetas todo él 50 

15. Otro, en las huertas 
del término referido, cabida 
de media área: linda Saliente, 
otro de Celestina Bayón; Ma-
diodia, camino real; Poniente, 
otro de Nicanor Rodríguez, y 
Norte, otro da Isidro Rodrí
guez; tasado todo él en se
tenta y cinco p e s e t a s . . . . 75 

16. Otra, ai si.io de Val-
queime, término de Ventosi
lia, cabida de veintidós áreas: 
linda Saliente, otra de Geno
veva Suárez; Mediodía y Po
niente, otra de María Cañón, 
vecinas de dicho Ventosilia, 
y Norte, se Ignora; tasada 
toda ella en den pesetas.. . 100 

17. Otra, al canto la ma
jada, del mismo término de 
Ventosilia, cabida de doce 
áreas: linda Saliente, otra de 
Manuel Alvarez, vecino de 
Ventosilia; Mediodía, Ponien
te y Norte, con pasto común 
del expresado Ventosilia; ta
sada toda ella en veinticinco 
pesetas 25 

18. Otra, al sitio la Ferra-
dora, del mismo término, ca
bida de tres áreas, próxima
mente, y linda Saliente, otras 
de Tomasa González y Julián 
Tubilla, Vecinos del mismo; 
Mediodía, camino real; Po
niente, arroyo, y Norte, otra 
de Graciiiano Alvarez, vecino 
de Rediezmo; tasada toda ella 
en setenta y cinco pesetas. . 75 

La sexta parte de las dieciocho 
expresadas fincas, se venden como 
de la propiedad de Luis Viñuela Ro
dríguez, de esta vecindad, para ha
cer pago de pesetas á D. Alfredo 
Arlas y Arlas, Vecino de Santa Lu
cia de Gordón, y á que aqaél fué 
condenado por virtud de juicio ci
vil por sentencia firme. 

Para optar 6 la subasta es preciso 
que los llcitadores depositen sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de aquélla, y no se 
admiten posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

No constan títulos de propiedad, 
y los adquirentes habrán de confor
marse con la certificación del acta 
de remate. 

Dado en Rodlezmo á diez de Ma
yo de mil novecientos quince.—Ma
nuel Castañón =P . S . M . : Genaro 
García, Secretario. 

ANUNCIO OFICIAL 

El señor Coronel, Ingeniero de la 
Comandancia de Ingenieros de 
Valladolld; 

, Hace saber: Que debiendo con
tratarse la adquisición de los mate
riales de construcción necesarios du
rante un año, y tres meses más, pa
ra las obras militares de las plazas 
de Vailadolid, León y Medina del 
Campo, por el presente se convoca 
á una pública llcitsción, que tendrá 
lugar en esta Comandancia de Inge
nieros, sita en la calle del General 
Almirante, núm 1 i Planta baja, ante 
el Tribunal que bija mi presidencia 
se reunirá el día 19 de Junio próxi
mo, á las once de la mañana, en cu
ya oficina se hallan de manifiesto 
desde esta fecha los pliegos de con
diciones y de precios limites, atf co
mo cuantos datos juzguen necesa
rios conocer los que deseen Intere
sarte en la licitación. 

Para tomar parte en la stibattn c-s 
condición Indispensable que los llci
tadores acompañen á sus respecti
vas proposiciones la carta de. png i 
que justifique hnber impuesto en':» 
Caja general de Depósitos, ó en sus 
Sucursales, la ¡.urna equivalente 
5 por ICO del importe de los materia
les objeto de la subasta, comprendi
dos en la proposición. 

Dicha subasta se verificará coa 
artegio S lo ley de Administrad™ y 
ContEbilfded de Hacienda pública 
d e l . " de Julio de 1911 (Gaceta nú
mero 185, del mismo mes); Ré gla
me nto para la contratación adminis
trativa en el RamodeGuerra.aproba
do por Real orden-circular de 6 de 
Agosto Je 1909 ( C L. núm. 157); 
ley de Protección á la Industria Na 
cional, de 14 de Febrero de 1907 
(C. L. núm. 27); Reglamento para 
su ejecución aprobado por Real de
creto de 25 de Febrero de 1908 
(C. L. núm. 26), y relación de ?r 
tícuios ó productos para cuya adqui
sición se admite la concurrencia de 
la Industria extranjera que con fecha 
30 de Diciembre de 1914, se publica 
en el Diario Oficial núm. 2, de fe-
chr 3 de Enero de este i ño. 

Tcdo postor está obligado á Indi
car en su proposición los estableci
mientos nacionales de que proceden 
sus productos, pudlendo ser de con
currencia de la Industria extranjera, 
las maderas del Ncrle para la cons
trucción. 

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado,y se redactarán en 
papel sellado de la clase 11.a (una 
peseta), sin raspaduras ni enmien
das, Indicando los precios por cada 
unidad de la subasta, en pesetas y 
céntimos de peseta, expresándose 
en letra, firmando y rubricando el li-
citador o persona que legalmente le 
represente, indicándolo en este caso 
con antefirma, é incluyendo en el 
pliega el depósito del 5 por ICO. la 
cédula personal corriente del firman
te, el recibo de contribución indus
trial y el poder, en su caso, debiendo 
ajustarse al modelo que se estampa 
á continuación. 

En caso que dos ó más proposi
ciones Iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en él mis
mo acto licitación por pujas á ja lla
na durante quince minutos entre les 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación. 

Modelo de proposición 

D. F. de T. y T . , vecino de , 
domiciliado en la calle de núm . •, 
con cédula personal de...... clase nú
mero de fecha . . . . de de 
que se acompaña, enterado delanun-
cio de subasta Inserto en la Gacela 
de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Vailadolid y 
León, números y..... y de 
fechas de..... de..... y del pliego 
de condiciones y de precios límites á 

. q ie aquéllos aluden, se compromete 
! y obliga con sujeción d las cláusulas 
i de los citados pliegos á su mis 
\ exacto cumplimiento y á suministrar 

los artículos que se indican, á los 
• precios que á continuación se expre-
j san , procediendo ios productos 
' de les mercados siguientes 
! (Fecha, firma y rúbrica del propo-
' nente ó su apoderado), 
i Vailadolid 7 de Mayo de 1915. = 
I Manuel Maldonado. 

I Imprenta de la Diputación provincia) 


